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Sevilla, 1 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 1 de octubre de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas a Corporaciones Locales para el
mantenimiento de los Centro Municipales de Informa-
ción a  la Mujer en el ejercicio 2003.

De acuerdo con lo establecido en el art. 9.4 de la Orden
de la Consejería de la Presidencia de 31 de enero de 2003
(BOJA núm. 38 de 25 de febrero de 2003), por la que se

establecen el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a
Corporaciones Locales para el mantemiento de los Centros
Municipales de Información a la Mujer, se hace pública la rela-
ción de Corporaciones Locales beneficiarias en la convocato-
ria de 2003 (llevada a cabo por la Disposición Adicional Unica
de dicha Orden).

Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer.

Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.00.
Programa: 32G.
Corporaciones Locales beneficiarias, cantidades concedi-

das y porcentaje de financiación que representan respecto de
los presupuestos aceptados:
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Sevilla, 1 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones
en materia de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2003.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística, esta De-
legación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 30 de septiembre de
2003 de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo
de solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y
Asociaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber
atendido el requerimiento para subsanar errores o, en su caso,
para aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.


